
  

Guayaquil, 29 de julio de 1991 

Sr. Ing. 
JULIO DE BLAS CABALLERO, 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo a bien comunicarle que la Junta General 
de Accionistas de la compañía "NORLAVEL S.A.", celebrada hoy 29 
de julio de 1991, designó a usted GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, en reemplazo del Ing. 
José Iriarte Vizcaíno, cuya renuncia la Junta General aceptó en 
esa misma sesión. : ÓN ” 

En el ejercicio de sus funciones le corresponde a usted 
ejercer, en forma individual, la representación legal tanto 
judicial como extrajudicial de la compañia, con las más amplias 
atribuciones en todos los negocios relacionados con su giro o 
tráfico, pero necesitará autorización de la Junta General para 
enajenar O gravar los bienes inmuebles de la empresa. Además, 
le corresponde a usted ejercer todos los derechos y 
atribuciones que señalan la Ley y el Estatuto Social, contenido 
en la escritura pública de su constitución celebrada el día 25 
de febrero de 1985, ante el Notario Décimo Quinto del cantón 
Guayaquil, Dr. Miguel Vernanza Requena, ¡inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el día 20 de marzo de 1985. 

Deseándole éxito en sus funciones, me suscribo de usted, 

Atentanente, 

  

Ing. Joyge Navas Vacas 
SECRETARIO DE LA SESION 

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DE (GUAYAQUIL: 
En el Registro a sú cargo, sírvase inscribir este nombramiento 
que acepto.- Guayaquil, julio 29 de 1991. 

Ing. JULIO DE BLAS CABALLERO 

 



RENTE GENERAL de ” NORLAVEL S.A.” a foje 22.432, núsero 8,321 

del Registro Mercantil y enotado bajo el mímero 14.592 del Re 

pertario .- Archivindose los comprobantes de pago por Impues- 

to de Registro y Defensa Macional,- Guayaquíl, ocho de Agosto 

de sil novecientos noventa y nos” El Registrador Nercant ilo- 
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CERTIFICO: (se con fecha de hoy, se tomó nota de este NOMBRA> 

MIENTO a foja 19,523 del Registro Mercantil de 1,9882, al aur- 

gen de la inscripción respectiva,- Guayaquil, ocho de Agosto 

de mil novecientos norenta y unos- El Registrador Mercantil y» 
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